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DE LA PROVINCIA DE 
ADVERTENCIA. OFICU 

Las leyes, órdenes y anuncie» qu« hayin de ín-
eriarseen los Boummts OUCULES se han de mande» 

»J Gere Político respectiYo, por cuyo conducto ee pa-
•aran á los Editores de los menciónalos periódicos, 

SE PUBLICA. T O D O S L O S D Í A S , ESCBPTO L O S D O M I N G O S | Al'VKhTKNClA ED1T0H1AL. 

Pascio D«SCSCRICIOH — En esta capital, lletaco i domicilio, 40rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el Hmestre; 7 2 e< semestre, y 144 
por un año.—-Se admiten 'auscriciones en Madid en las oficinas del BOLBTW, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de e<?ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusiondel importe del tiempo del abono 
en sellos.—-Un níwnero suelto i reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean áinstancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente si serrino nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. ¡ 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA T)KL CONSEJO DE Ml-
ÍU8IR08. 

S. M. )a Reina nuestra Seoora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud! 

_ ,—m—l_ -
MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EsposicroN L S. M, 
s Señora: La esperiencia de muchos 
años había ya demostrado cómo era in
eficaz la ley de represión de la trata de 
2 de marzo de i 845 para cumplir, no 
solo aquello qne la opinión de los hom
bres honrados justamente requería, sino 
todo lo que con vivísimo anhelo desea
ba Y. M. lograr, secundada fielmente 
por cuantos han tenido el alto honor de 
ser sus Consejeros responsables. 

A la necesidad de remediar con mas 
enérgicos medios el mal cuya eslirpa-
cion no habian alcanzado hasta ahora ni 
aun los mejores propósitos, es debido el 
proyecto de ley presentado á las Cortes 
en 49 de febrero de esté año para la re
presión y castigo del tráQco negrero. 

La impugnación a lo sustancial de 
sus preceptos hizo mas patente cuan 
grande era la estima en que se tenia el 
pensamiento capital de lo que habia de 
ser ley. 

Sin embargo, por desdichado acci
dente no se puso el trabajo, ya termi
nado y perfeccionado mediaote el sabio 
concurso de los Cuerpos Colegísladores, 
en condiciones de someterse á la san
ción de V. M. 

Votado el proyecto en el Senado, 
votado en el Congreso con pequeñas 
divergencias respecto del que aprobó el 
alto Cuerp9, divergencias que en nada 
alteran la economía general de la ley 
ni las radicales bases de sus humanita
rios y merales fines; elegida comisión 
mista, y votado y aprobado también 
su dictamen por el Senado, dejó sin du 
da de aprobarlo el Congreso solo porque 
* petición de un señor Diputado se ob 
^rvó la falta de número para volar 
leyes. 

Eien puede decirse que si reglamen

tariamente la carencia de un aclo, en 
el caso actual no por cierto de la ma
yor significación, estorba que el proyec
to se considere definitivamente votado, 
moralmente ha recibido la mas solemne 
aprobación, y moralmente también es 
hoy la espresioo de las opiniones del 
país legítimamente representado, como 
lo es de las del Gobierno y de¡!ps vivos 
deseos de V. M. en favor de la comple
ta eslincion del odioso tráfico conocido 
con el no menos odioso nombre de la 
c trata.» . '•• 

Difícilmente podrá citarse un hecho 
semejante: y tal Conjunto de bien medi
tadas disposiciones; que con la gran 
autoridad de haber sido discutidos ¡y vó • 
lados por las Cortes carecen no obstan
te del carácter solernue que necesitan 
para hacer, sin nueva declaración es -
traordiuaria, obligatoria su observancia 
según imperiosamente lo reclaman las 
circunstancias todas de los tiempos 
presentes. 

A la vista de ellas, y si solo hubie
ran de adoptarse enérgicas medidas pa
ra llevarlas á cabo en las Antillas, el 
Gobierno desde luego so habría creído 
con potestad bastante para proponer á 
V. M. lo mas conveniente; y aunque por 
justísimo respeto á las opiniones de los 
Cuerpos Colegisladores, sin variación 
alguna, repitiese la fórmula general de 
los preceptos que votaron primero, y 
que después trajo á un todo conforme la 
comisión mista, nunca habría entendido 
que en ello iba mas allí de sus legíti
mas facultades. Al querer pagar este 
tributo de consideración merecida á las 
decisiones del Parlamento, halla sin 
embarco que quedarían incompletas y 
hasta se harían irrealizables si de ellas 
se desmembrase lo que corresponde eje
cutar en la Península, y la derogación 
de la ley de 2 de marzo de 1845. Me
nester es, pues, á todo trance llevar á 
efecto lo que en rigor y moralmente vo
taron las Cortes. 

Ante la urgencia y la perentoriedad 
inescusable de acudir con vigorosa ma
no á la estirpácion de un comercio tan 
indigno y reprobado, que tanta perver • 
sidad y corrupción abriga y desenvuel
ve, y tantos peligros entraña para la 
paz y quietud de la Monarquía, y para 
el sostenimiento y garantías de cuantos 
intereses á su sombra han de conser
varse, prosperar y vencer todo linaje 
de asechanzas, no caben vacilaciones, 
til Gobierno, teniendo en su abono y en 

a poyo de la justificación y de la since
ridad de sus propósitos por lo respectivo 
á la Península la opinión ya conocida 
de los Legisladores, creo que no. debe 
dilatarse el planteamiento y la ejecu
ción de lo que el Señado y el Congreso 
litmen'acordado do hecho y aprobado 
definitivamente de una manera intrín
seca, aunque haya de ser extraordina
ria la forma de exigir su obediencia. 

Dalo contrario, y si par'alífcana0-!^* 
acción y la ioicialiva enérgica! tle ¡cuya 
falta habría razoiipSra pedirle estreeha« 
cuenta, temeroso de un obstáculo ma9 
reglamentario quo esencialmente efee-
ivo, y en las circustancias actuales 

poco importante en sí mismo, cpmb re
sultado que es de causas mérarqspfé 
accidentales y fortuitas, con justicia in
curriría en'la censura de negligente y 
nimio. 

Es, pues, llegada la oportunidad, y 
no mas tarde quo en la ocasión presen
te, de que V. 61. se digne mandar que 
se cumpla eu todas sus partes lo esta
blecido para la represión y castigo del 
tr ilico negrero en el dictamen de la co
misión mista del Congreso y del-Sana-
d >, que este voló definitivamente en 11 
de julio del corriente año. 

Por lo que concierne a las Antillas, 
nada hay que no sea perfectamente le
gal en lo que se propone á V. .M.: re
lativamente á la Península, el Gobier
no asume gustoso toda la responsabili
dad del acto, que si en algún tiempo se 
le acusa de haber exigido la obedieucia 
de medidas legislativas faltas del últi
mo trámite á que se opusieron respetos 
de un reglamento, siempre p >dri con
testar, y contest? r justificándose con la 
esposicion de lo que pasa actualmente 
en el inundo, que si prescindió de ellos 
no fue* para quebrantar derechos, sino 
para salvarlos; no fuó para perturbar el 
país, síuo para dejar en reposo sus in- ¡ r r g ? " G a s l r o 

tereses; no ha sido para ahogar y se- , * 
pullar bajo el peso de una ciega deci- Proyecto de ley á que se refiere el 
sion arbitraria los clamores de la opi- decreto precedente 
nion, sino para realizar sus justos de-
seos y llevar á la práctica del régimen 
de nuestras provincias de Ultramar, y 
a la acción de los Tribunales con la pre
mura que los sucesos contemporáneos 
imponen, la suma de las mas legítimas 
v laudables aspiraciones de todos IÓ3 

de Ullramir con estas razones y con los 
hechos de cuya exactitud no es posible 
dudar, y confiado eh que al proponer la 
ejecución de lo que tiene en su apoyo la 
autoridad del juicio' ya.conocido de los 
Representantes de la Nación, cumplo 
con un alto deber, realiza un fin moral 
de inmensa trascendencia, y libra al 
Estado do graves conflictos, no titu
bea cu someter á la íwíil aprobación de 

'V. ui\f , de aederdo1 'óbh el Consejo de 
Ministros, el decreto autorizado para 
que se observe y cumpla lo dispuesto 
ea el proyecto'de ley referido, qu>. votó 
definitivamente el Señado^én "la citada 
fecha de 11 de julio de esle año; I 

Madrid, 29 do setiembre de<1866.— 
Señora.—A I,. \\. P. de V. M,-r-Ale-
jmJru Castro. 

REAL DECRETO. 

al uu olizó |j¡ oJouTÍbci í> u m i i b 
Teniendo presentes las razones e s -

puestas por. el Ministro de Ultramar, y 
de acuerda con el parecer del Consejo 
(1- Minislios, 

Vengo en decretar lo siguiente: • 
Artículo t.° Para la represión y 

castigo del tráfico negrero, desde la pu
blicación del presente decreto en !á Pe-
níasula y Ultramar, por los Tribunales 
y Autoridades Correspondientes de lo3 
respectivos^ territorios se observarán to
das las disposiciones del proyecto de ley 
adjunto, que á consecuencia del dicta
men de una comisión mista del Congre
so y del Senado voió este definitivamen
te en 11 de julio del corriente año. 

Art. 2.° El Gobierno dará oportu
namente cuenta á las Cortes de esta 
medida por lo que se refiere á su ejecu
ción en la Península y al cumplimiento 
de los tratados vigentes. 

Dado en Palacio á 29 de setiembre 
do 18G6.—Kslá rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de Ultramar, Alo-

licqocd*"» r.» fnl 
Real 

CAPifüLO PRIMERO. 

De los delitos que son objeto«de osla ley, y de 
sus penas. 

hombres qne se interesan sinceramente 
por la prosperidad y ventura de nues-
Vros dominios de allende los mares 

Escudado, Señora, vuestro Ministro 

Articulo l .° Constiluye delito para 
los efectos do esta ley: 

Primero. El armamento de buques y 
cualquiera otra operación que se haga en 
ellos para destinarlos al tráfico de negros 
así como el viaje de tos mismos buques 
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á la costa de África, cualquiera que sea 
su bandera. 

Segundo. La adquisición de negros 
bozales fuera de las islas Je Cuba y Puer
to-Rico ó sus adyacentes, y su trasporte 
á estas islas ó á cualquiera otro panto. 

Tercero. La introducción de los mis
mos negros en lus islas referidas, ó la 
presencia en sus a g u a s jurisdiccionales* 
de buques con cargamento de negros bo
zales. 

Art. 2.° Serán considerados como 
autores del delito: 

Primero. Los dueños, armadores, c<jñ> 
signatarios Capitanes, sobrecargos pifo-
tos y contramaestres de los buques des-

—•—tinados ó que se destinaren al tráfico de 
esclavos. 

Segundo. Los dueños del cargamento 
y los capitalistas por cuya cuenta se ha
gan las espediciones negreras. J I 

Tercero. Los individuos de la tripu
lación do los buques negreros, y los de 
buques qoe al ser apresados se encuen
tren en.las condiciones espresadas en el 

. ( í ^ Í - J ^ . , , , , , . r . v u r . *l» eoitatt | ev i to 
Art. o.° Serán considerados como 

cómplices: w¡¡ 
Primero; / Los que con anterioridad ó 

simultáneamente al acto punible (ornaren 
parte en el armamento ó en las demás 
operaciones á que so refiere el núm. l.° 
del art. l . J respecto á buques destinados,' 
ó que se hubieren de deslinar al/tráGco 
de negros. . | 

Segundo. Los que cooperaren á. la 
perpetración del delito en el oontipente 
de África ó en las colonias del golfo de 
Guinea, ó en las islas dé Coba, Puerto-
Bico ó sus adyacentes, vigilando las 
costas, dando'hoticias para favorecer el 
plagio ó la introducción do los negros, ó 
coadyuvando por cualquier otro medio 
directo ó indirecto al éxito de la em
presa. 

Art. 4.° Serán considerados como 
encubridores: 

Primero. Los empleados de cualquier 
chiso y categoría que teniendo noticia 
del armanento ó preparación do buques 
con deslino al Iráfío, ó ds cualqeiera 
de los actos espresados en el art. 1.°, no 
dieren aviso oportuno á la Autoridad. 

S-egundo.' Todos los que después de 
verificado el desembarco en las islas do 
Cuba ó de Puerto-Uico ocultaren los bo
zales, protegieren su introducción en las 
fincas, les proporcionaren documentos 
falsos de, inscripción, facilitaren su venta, 
ó los adquirieren por cualquier título. 

Tercero. El dueño, arrendatario ó 
administrador de finca en las islas de Cu
ba, Puerto-Uico ó sus adyacentes en que 
se hallaren uno ó mas negros cuya ins
cripción en el registro no se justifique 
debidamente, á menos que alegue y prue
be la escepcion espresada en el número 
segundo del art. 20. 

Art, 5.° El armamento y las demás 
operaciones á que alude el número pri
mero del art. 1.° respecto á buques des 
tinados ó que se hubieren de, deslinar al 
tráfico de negros, y la salida de dichos 
buques de puertos españoles para Aírica,' 
se castigarán con las penas de presidio 
menor y mulla de 20.000 á 40.000 es
cudos. 

Art. 6.° La adquisición de negros bo
zales fuera de las islas de Cuba ó de 

«1 

Puerto-Rico para ¡niro .icirios en dichas 
islas, y el trasporte á ualquiera punió 
de los mismos negros, ?t castigarán con 
las penas de presidio n;yor y multa de 
1000 escudos por cadaiegro. sin que en 
ningún caso baje esta diSO.OOO escudos. 

Art. 7.° La presenca de buques con 
cargamento de negros bozales en las 

,aimas jurisdiccionales e las islas de 
Cuba, Puerto-Ríco ó ¡us adyacentes, 
y la introducción en cías de los mis
mos negros, se castigaá con la pena 
de presidio mayor-y? muía de 2000 escu
dos porcada negro cargido en el bnque 
ó desembarcado; pero sit que en ningún 
caso baje de 100.000 escudos el total de 
dicha mulla, : qq aoj 

Art. 8 .° El importe délas mullas se 
exigirá á los responsables del delito en 
la parte alícuota que deleminen los tri
bunales-

Los autores serán siempre responsable i 
por sus cuotas,.respectivas, y además por 
las de los cómplices y encibridores, sal
vo la'repetioion recíproca entre los tóis-1 

mos por sus responsabilidides rcs'péc-
>ttva*í n r i » ' « l < - d o m l n A " * [ ^ 

Los cómplices serán mincomunada-
menle responsables entre sí, y subsidia-
mente por las cuotas de Iqj autores y 
encubridores. 

Esto mismo se observará en su caso 
para con los últimos relativamente ásüs 
cuotas y á las de los autores y cómplioes 
<lel delito. ,Li*ioim r>l y, noiofti ^ 

Art. 9.° Serán castigados con la pena 
de muerte: 

Primero. Los Capitanes, pilotos, so
brecargos y contramaestres de los buques 
negreros que hicieren resistencia armada 
en las costas de África, en las de Cuba ó 
Puerto-Rico, ó en alta mar á los buques 
do guerra encargados de su persecución. 

Segundo., Los mismos Capitanes, pi
lotos, sobrecargos y contramaestres de 
buques que desembarcaren su tripulación 
para adquirir ó rescatar bozales, ó para 
proteger ó consumar su introducción, ó 
hicieren resistencia armada á las guar
niciones de los buques de guerra que 
saltaren en tierra para impedir el plagio, 
ó á la fuer/a pública en las costas ó en 
el interior de las islas de Cuba, Puerto-
Rico ó sus adyacentes. 

Art. 10. Los marineros y demás in
dividuos de las tripulaciones de los bu
ques negreros no comprendidos en el 
artículo anterior, serán castigados con 
la pena de cadena perpetua en los casos 
á que se refiere dicho articulo si en la 
resistencia hubiese efusión de sangre, y 
con la de cadena temporal cuando no la 
hubiere. 

Art. 11. Los actos de foerza contra 
los negros bozales de quo resulten homi
cidio ó lesiones graves ó menos graves, 
así como cualquiera otro daño punible 
innecesario para la consumación del pla
gio ó la seguridad de los mismos negros 
en poder de sus conductores, se castiga
rán como delitos conexos con lus penas 
señaladas en el Código. 

Art. 12. Cuando apresado uu buque 
negrero resultare que en la travesía hubo 
mortaudad de negros bozales originada 
por falta ó gran escasez de alimentos ó 
de aguada, debida á no haberse hecho 
el surtido en relación con el número de 
los negros conducidos, ó procedentes de 

infección ó asfixia producidas por la des
proporción del número de los negros em
barcados con la cabida deJUbuque, ó por 
otras causas que debieron preverse y 
pulieron evitarse, se impondrá á Ins 
personas designadas en el número pri
mero del arl. 0.° la pena de presidio 
correccional ó cadena temporal, aten
diéndose para su señalamiento al número 
de los fallecidos y á las demás circuns
tancias del hecho. 

Los tribunales en la aplicación de esta 
pena procederán, según su prudente ar
bitrio,; cual se determina en el Código 
penal respecto á la imprudencia teme
raria. 

Art. 15. Los autores, cómplices y 
encubridores de los delitos á que esta 
ley se refiere sufrirán las penas que la 
misma establece con sujeción á jo1 dis
puesto eu la sección 1 . a , capítulo IV, 
titulo 5.°. libro 1.° del C6di¿o penal. 

Art. ' 1 1 . Las penas personales'que 
se imppgau coa sujeción, á.e&,ta ley sfy f4fW*V^^ ^ÍÍPfi!fíñfjfí^'n^areDÍ'D3 

eslinguirán en los presides espióles fue^ W m w H K d j r f l ^ « 
ra de las Antillas, y so aplicarán jon * 

.accesorias correspondientes-y con si 
las 

suje
ción á las reglas del Código penal, Si el 
sentenciado na ¡ tuviere biéneS paraba* 
lisfacer las penas pecuniarias; sufrirá la 
do prisión correccional fuera dé'las An
tillas p'or via de sustitución y apremio1, 
regulándose á 3 esendos por cada dia de 
prisión, pero sin que esceda nunca do 
üií'a'Blis 6 0 1 

. . . ' .ftlr.il» \ 
El sentenciado á cuatro años de pri

sión ú otra pena mas grave, no sufrirá 
esto apremio. 

Art. 1 ">. A de m as de; las penas i seña-
; ¡l$das en los artículos anteriotes,ícaerá en 
comise; el: buque negrero con todos 1ÓS 
objetos y valores* qué se bállarei flsií' 

•bordón'- fiftüÑigitda .r.'vu niLioinJ T ob ft) 
Primero. Cuando el apresamiento de 

la nave se hubiere hecho en lospijeffi 

que merezcan esta calificación con arrJ 
glo al Código penal. 

Arl. 17. Serán'circunstancias a l e | 
nuantes las que merezcan esta caliiw 
cion con arreglo al Código penal. 

Art. 18. La aplicación de las 
en consideración alas cirounstacias ^ | 
vantes ó Atenuantes seJiarÁ con arreg^ 
á lo prevenido en la sección segunda 
capítulo IV, til. III. libro primero dj 
(ódigo penal. 

Art. 19. Quedarán exentos de |J 
penas señaladas en los artículos 9.° y JQ 
los pilotos, sobrecargos coolraraaejJ 
tres, marineros y demás tripulantes de l<n 
buques negreros cuando á la vista deis, 
de guerra que legítimamente los |>:>r$:. 
san ^SP.bedez^a^jgs¿edenes de sos GeJ 
fes, negándoseá la resistencia arroada-y 
fac í!itarid&\(j|?|(|¡^^ 

Los mismos individuos y los Capitanes 
quedar.ín exentos de toda pena cuando 
denunciaren la preparación ó armamento 

los pue r to s estranjeros, ó á los Goberna. 
dorRÉfá Junando Aáo4y su* dependen, 
cias, ó á-los-agantes déla Administración 

iqn¡]fgislas de Cuba ñdfe P.ücrW-iRico. 
Los denunciadores recibirán el 50 poj 

100 de las mullas,á que so refieren los 
artlíuíos 3 V fi'.o v 7. ' ' , 

Art. 2u. , Quedaran asimismo exen* 
tos do toda pena: 

,* . .rujia?. a lnc l i .'imi Oe , 
Primero. Los dueños de ios buquei 

negreros cuando probaren qne estos Iw 
JblíH sido dedicados ál trállcó sin su co
nocimiento 

S^fjunjiq. r . ^ S t <?Wñ08, arréndatarioil 
y administradores de fincas.eu las islas! 
de'Cuija', de Puerto-Rico ó las a.tyacentei 
en que se .hubieren introducido 
bozales cuando probaren q.n la introdu* 
cíon pe había verificado; er pros-echo de 

b oloilna onrrieiviytjino oup ol obol de las península^ó de las islas de Cuba, y 
Puerto-Rico ó de sus posesiones, del golfp .[,. Q i'.ubnwoGABlTüLO.ll. 
d o l i u i n o . a c o s U u l o ' J j ' f e w W p - p r e - ¡ «*^4U*-«¿**&»M 
paracion ó armamento en su totalida I ó 
en su mayor parte, pero antes de haber-» 
sedají lpá jia.^la,.,.-» ^ . - i ui V .'/ I -i:qi 

Segundo.. Cuando, el apresamiento' Se 
bubieré hecho por buques de ¿ueVrá éS- 1 

pañoles en el mar Mediterráneo ó en los 
de Europa que se hallan fuérá"tie1^tó-
ch« de üibrallar. y.|«« so eslióle,, »l j é ^ p u l M «p^W"?|islWI * » « 

Del. proceJiuúc'iUo. y Ue U-con)peten<3W ente 
ms*f por los delitos á que est? ley se i f 
fiere. • 

Arr .21 . So consideran comopuebaí 
^ d e l i t o : 

Primero...Las escrituras, con^oioá 
correspondencia mcrcantil^uecon^n^i 

i 

| Norte del paralelo 57 grados de laiilud 
• septentrional, ó á la parte oriental del 

meriduno situado á 20 grados 0 . del de 
Greenwieh 

ha los demás casos do apresamiento 
rerifiendo por buques de guerra espa> rViaje á lírica con este objeto, ó el de>' 
Srtlnc n n o l l a mii . 1 - - '» > ' ' - • «L.L-..»v oaul IC.L LLIt ~- IÍL _•! I... . l.tl ñoles en olla ;niar, los barcos apresa

dos serán conducidos á la llábana ó á 
Sierra Leona, sogun proceda,' para los 
fines estipulados en el convenio celebVa-. 
do con la Gran Bretaña en 185o. 

Art. 16. Serán Circunstancias agra
vantes para el efecto de la aplicación de 
las penas en su grado máximo: 

Primero, La de ser funcionario pá-
blico el autor, cómplice ó encubridor del 
delito, siempre que no se halle compren
dido en el número 4.° del arl, 2.°, ni en 
el número 1.° dvl art. 4.° 

Segundo, t a resistencia á la Autori
dad ó á la fuerza armada después de ve
rificado el desembarco de los bozales. 

Tercero. Las demás circunstancias 

armadores, consignatarios,. ¡Capitanes, 
sobrecargos ó coutramaeslres. paraeons* 
truir, carenar, ¡preparar ó armar huquej 
con deslino al tráfico de bozales,1 }6 fos' 
trüccioics ó acuerdes para verificar e' 

eünbarco de los misinos tíbzáíes en las 
costas de Cuba, Puerto Rico ó islas ad-
yacentes. 

Segundo. Los coulratos celebrad^ 
en cualquier forma p.aia el enganchej 
ajiiíte de los marinero» y tripulación^ 
de buques destiuados al trófico negrero-

Art. i 2 . Se.reputarán comcdéslio»' 
dos al tráfico, á merios que se pruebe I" 
contrario, los buques en que so halle 3 ' ' 
guno-délos indicios siguientes: 

Primero. EseolÜlas con redes abicf 
tas ó cuarteles de enjaretado en lugar ^ 
las escotillas cerradas de tablas quo o*aB 

los buques mercantes. 
Sequillo. Separaciones^) divisiones efl 

lá bodega ó sobre cubierta en mayor o u ' 
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IfiíijJnn / insul té V, oilisÜ oh sorii! ohaum 
mero que el necesario para los buques 
destina:lcs al tráficojegaí. 

Tercero. Tablones de repuesto 6 
postizos preparados para formar una se
gunda cubierta/falso sollado ó entre
puente para esclavos. 

Cuarto. Cadenas, grillos y manillas. 
Quinto, lina cfinüdad ¡delagua en 

vasijas, cubas, aljibes, pipas, barriles 
ú oíros envases mayor que |a necesaria 
para el cbusiihio de la tripulación del 
buque en su calidad do mercante,"y si 
éste fuere do vela, algunfogonpara des-

,,ti|ar. agua del mar sobré el1 cuál pueda 
colocarse un caldero de grautfek ;dimen 

apesto,1 Un nuiDexo.esUaPrdinano de 
['"barriles de agua ó de otras vasijas para 

contener líquidos, A menos'que el Capi
tán no exhiba an Certificado de la adua
na del punió de donde haya paVtido^flfl-1! 

¡ 'toando que se han dado por los p r o p i e 
tarios del buque tsuOc^tea seguridades a> 
que la mencionada cantidad d e barriles 
¿vasijas será tan solo empleada para 
contener aceite de palma ü otros objetos 
de licito comercio. 

Sétimo. Una cantidad de cal leu. 
rancho o vasijas mayor de la que so re 
quiero para el uso'de la tripulación del* 
buque en su calidad do barco «mercante. 

(1 |, Octavo. . Uoa^átf lé^ 'dé 1 úh'Hámano 
Idot) Yestraor-dinario y de'magnitud mayor qñé 

la que' se requiere para el uso dé la tr i -
¡ <••;"• pulacion del buque/en su calidad de 

barco mercante, ó mas de una caldera 
de tamaño eslraordioario. 

Noveno. Una cantidad eslraordinaria 
de arroz, harina del Brasil, manioco ó 
casada, vulgarmente llámala harina de' 
p¡$, y superior á la que probable-. 
Urente se requiere para el uso ¿ e la tri-

0*1-pulacion; siempre que el arroz, harina o 
mai¿ no se designe en el manifiesto como 
parte del cargamento para negociar. 

Décimo. La falta en todo ó parte de 
los libros y dcnUí /documentos que exi
gen el Código de comercio y las ordenan
zas de matrícula, siempre que el buque, 

v por él lugar en que baya sido, aprehendi
do ó por otra circunstancia, infunda sos 
pecha de estar dedicado al tráfico ne 
grero. 

Estas circunstancias no se cons ideran 
como indicios cuando' el Capitán, duéfio 
ó armador pruebe que el buque se halla
ba destinado al tiempo de su aprehen
sión á alguna especulación tegal. 

Art. i23. Los buque negreros que 
fueren apresados por los crucerosestía 
fióles en los mares á que se refiere c. 
convenio celebrado con la Gran Bretaña 

*—en 18 de junio de 1835. serán conduci
dos al Tribunal misto que corresponda 
en la forma y para los efectos estipula dos 
en dicho conveino. 

Cuando- fueren apresados dichos bu
ques en las aguas jurisdiccionales de las 
islas de Cuba, Puerto-Rico ó sus adya
centes, serán puestos á disposición del, 
respectivo Gobernador superior civil 

—ilinianienle cerdos negros á préhend idos y 
sus conductores páralos efectos espre
sados en el art. 27. 

Art. 24. Cuando el buque apresado 
fuere conducido al Tribunal misto de la 
Habana y este dictare ta declaración de 
buena prosa, el Juez Arbitro ó sustituto 
e s pañol que de él formase parte remitirá 

las personas aprehendidas en el buque que 
fueren subditos españoles, y una copia 
literal y autorizada de todas lasacluacio 
oes al Regente de la Real Audiencia, áfin 
deque por el Juez competente se proce
da á la formación de causa en averigua
ción y castigo del delito con arreglo á 

o oiillíf oleo o* noloqho | v sooufflOD *»l a* i ) M l á 

% u . i h n h i v n o o n i a i f i D n * fil sb c .*.olu:dm . o b n u ^ msmuu lo ar> 
propietaris designados permanentemen» 
te por el lobernador superior civil para 
este serviio. 

Los re.lamenlos determinarán la or
ganizado y modo de proceder de esta 
Junta. 

Art. 21. Conocerán en primera ins-

pitalistas y dueños del cargamento de 
bozales. 

Seseó: La del domicilio de los dueños, 
armadores ó consignatarios do los bu
ques destinados al comercio de esclavos. 

'Sétimo. La del domicilio de los Ca
pitanes, Oficiales y tripulantes de dichos 
buques. •*oU*»MWf*.i 

Art /31. Conocerán en segunda ins-
, . . w . v w „ Duaiiiiiiy f.>}»,wiin quo I U ' V U H V c u BU udM suiíre ta M U C H S U uo i«s uu- tancia dé l a s causas .espresadas. en el 
pusiere remitirá copia literal y autoriza-, gnos apreieodidps cuando el delito no art. 29, la Audiencia 'do Canarias cuan-
da del proceso $l Gobernador superior haya «idocometido infthgixnH)•! do conociere en primera el (¡obernador 
ciyiíae; la, isla de Cuba. qUe lo dirigirá Primera El Gobernador: de Fernán- de Fernando' Póo, y las Au lieucias res

pectivas cuándo decidieren en !a primera 
los Alcaldes mayores ó los Jueces de 
parljdq. ooDiarréglo á lo dispuesto en e 

Art. 32. Para, eL-desQubrimiento, 

esta ley. Si el huque capturado fuere tancia délas causas que ¡se-formen por 
á^ufe^íS ?rt (Tfibimal no^sto, el Juez Arasgresioi de'csta ley ;'-y pronunciarán 
arbitro <5 sustituto español que lo com- en su cas< sohre la libertad de los ne-

iemediatamente al Gobiémo/Híp j Í,I n o j do Peo , ¡sistido do sii'Asésóf letrado, 
Art. 25. Cuando el buque negre* cuando nsidieren en el territorio de su 

ro hubiese sido conducido ál Tribunal mando ta personas que cdftfÓ caípitalis-
mislo de Sierra'téoní,' y esté propuacia^' tas, duelos ó I armadores déf6ubue^éto 
re la declaración de buena presa, el Juez- dedicare* á la trata, o" cuando el buque 
arbitro ó susliliUo^spañol que de ód.for- ¡negrero fuere, construido ,preparado*]' 
mase parte remitirá, las personas apre- : carenadlo aniñado -en todo ó en parte 

InBwaíí'qiie.^civreñ'subditos españoles, en las «ostasde lá"colóñ1a ó'árirésrfíld 

pronunciase 
el Juez arbitro ó sukMtitoi;,éspaftbl ffiji 
lira copia literal y ¡autorizada1'del proce 

oiiua JSI uuuiuso yo* o B I ^ , ijuannu enirareu lasrrncaH.podran QMer.i^y a P ° ~ 
o9j mediaren l -^s /c i^n^lanci^ los 
iml- :en el párrafo anie^íor ó¡fi^¿^el 'BSf-. p a r a practicar 
)ce- cb negrero fuere aprehendido:f^tro 0 1 ^ ulfiirY^MS¥M*¿fiÍi¿mfeCBa8 j^^p-5Í^^' 0» a u n * 

Art. 20. Todas las Autoridades ,gu-. los • negros fueren introducidos en'ltís 
ivas, militares, de marina y JUÍTHÍ >fincas enclavadas en1 áttiJtíHSdlfcWoh res-

\ ít i 

tixu. 

cíales, (ifr cualquier clase ,y ; qa^egoría, 
que tuvieren noticia de estarse come
tiendo tnfráganli el delito de introduc
ción deliegroVesclavos, acudirán inme
diatamente al lugar en que £¿ta sé 
verifique, á fin do perseguir y de aprehen- cia de las Palmas, en la Gran Canaria, 

lus'con- en el caso del art . '25. itófauosa W 

prueba, calificación y'.castigo de estos 
-delitos so g u a r d a r á n los trámites que 
'JlPli'ilí^ÍJai leyes comunes, ,'pero con 
sujeción á las rectal'sisúfienuis; 

'Primera. Cuando so persiga infra-
»b»9.tóAft«9fftl. - , s £ * j | e boza-

necesario 

quo carezcan do ¡urísdiccion para cono
cer'de estas causas, p^ro irán acQmpaña-

ó ! dos dé dos vecinos nno den testimonio de 

" S a < ° 3 ' Kliiflbn oun uia 

re-
causa 

pesquisa en las lincas con 
averiguar el paradero de los 

doren 
ducfores,.reclamando para ello, si fuere Quinto. • ELJuei de. primera instab-' 
necesario, el auxilio de la fuerza pública, cia do la Península é islas;adyac(intes,; ó 
éninstruyendo lase primeras diligencias el más antiguo de-ellos si hubiese dos*^ 
del sumario. i.i .más; en cuya jurisdicción residieren Tas1 

'©uo de lá fl^rJá'rJÁ?én elc^sp'i 'flW^s'tf^pft 
refiere el art. 21 , «s¡h 

íe.primera_instan - delincuentes y efde los negrosilegalmente 
tedneidos á servidumbre. 

í n r ' « V c ¥ a : ; : ^ ^ o d r á entrarse en las 
%Wií c?¿H!ra'erJzo armada sino cuando el 

islas-4aCuba, Puerto-Rico ó susadya- do, carenado, \ reparado ó armado en 
centesi ó en el momento de su desem- todo ó en parle en las costas del territorio 
b a r c o , ó al dirigirse lodos junt s ó en de su mando respectivo, ó cuando ;á él 
grupos á las fincas donde se trate de fueran conducidos los buques apresados 
ocultarlos, ó en el momento de entrar en en los m a r e s á que se refiere el número 
estas fincas, y aun después de entrar en spguudo del art. 15. 
ellas si estose verificase dentro de las Art. 30. Coando dos ornas Jueces 
72 horas siguientes á Ja del desembarco, dalos espresados en el artículo anterior 
ó de las 24 desde la entrada en las mis- : comenzaren á conocer simultáneamente 
mas fincas; pero con sujeción en estos de algún hecho 'criminal en cualquiera do 
dos últimos casos á lo dispuesto en la sus diversas manifestaciones ó indicios, 
regla primera del arl. 32. se entenderá que lo hacen á proven

i r ! . 27. La delaracion gubernativa J cion, en lauto que no se determina la 
del estado de libertad de los negros bo- | competencia definitiva de su jurisdicción 
zales aprehendidos infragqnti, se hará 
por los Gobernadores superiores civiles, 
resolviendo de plano y sin ulterior re
curso, previa audiencia del interesada 
si la solicitare, y de una Junta especial, 
á la^uo someterá la cuestión sisón ó no 
bozales lote negros aprehendidos. 

Cuando; la declaración do que trata el 
articulo_anterior fuere afirmativa, el Go
bernador entregará los cpnduetores de 
los negros, el buque, los efectos y los 
instrumentos del delito al Tribunal com-, 
pétente, á fin de qud procodaá suaveri-

Art. 28. La Juuta espresada en el 
artículo anterior se compondrá de nueve 
individuos sacados á la suerte entro 90 

por el orden siguiente 
Primero. La del territorio en que se 

hubiere verificado la aprheosion de los 
negros-africanos y sus conductores. 

Segundo. • La del distrito en cuyo li
toral se'hiciere la captura del buque ne-
grero. 

Tercero. La de aquel á cuyas costas 
ó puertos fueren couducidos los buques 
capturados, en los casos á que se refiero 
el párrafo segundo del art. 43 de esta 
ley. 

Cuarto. La del lugar en que se cons
truyeren, carenaren, prepararen ó ar
maren los buques destinados al tráfico 
de negros. 

Quiute. La del domicilio de los ca-

Í liXr̂ îr,óiflfflnn~.ToT/"fim TJ rií» alifara 
uuéñó o,quien haga sus vécense negare 
á facilitar la entrada en ellas. 

• ^ u a W á ^ Y ^ 
atendrán' á lo dispuesto en las reglas 44 
y 43 de la ley provisional para ta ejecu-

' W r a r e U i S o penal. '' , t . 
Quinta. No habrá lugar á la suplica 

sino cuando por la sentencia de vista se 
imponga la pena de muerte á alguno de 
los procesados. , ' A l , 

Arí. 35. Cuando se impusieron las 
multas espresádas en los artículos 3,°, 6.° 
y 7.°, y Iá causa hubiere empezado por 
denuncia ó por acusación privada, per
cibirán los denunciadores ó acusadores 
el 33 por 100 del importe de dichas muí-
tas. 

Art. o í . Las Autoridades y funcio
narios públicos de cualquier orden y ca
tegoría qué mostraren negligencia en el 
cumplimiento de las obligaciones ^que 
les imponen los artículos 4.°, 2$ y 
20 de esta ley, ó que no prestaren á 
otras Autoridades el auxilio que les pi
dieren para descubrir y probar los deli
tos que la misma, ley castiga, serán gu
bernativamente corregidos con la sus
pensión de emplo y sueldo por término 
de seis*' meses; y si fueren reiñcidenles, 
con la separación de sus cargos; sin 
perjuicio en todo caso de la responsabi
lidad criminal en que puedan incurrir. 

Art.'35. El Notario ó Escribano que 
autorice alguna escritura ó inslruraepto 
publicó de'csclavo no inscrito en el censo 
ó en contravención á lo dispuesto en esta 
o y, además de incurrir en la responsa-
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bilidad prescrita en las leyes comunes y 
en el número segundo, arlículo 4 . a de la 
presente, sera condenado á perder el 
oficio, y se declarará la caducidad y la 
reversión de este si fuere enajenado. 

Art. 36. I'ara el conocimiento y oas-
tigo de los delitos á que se refiere esla 
ley no babrá cías fuero que el ordinario, 
cualquiera que sea el especial que dis
fruten los procesados. 

Art. 57. Queda derogada la ley de 
2 de marzo de 1845 para la represión 
de la trata. 

Quedan asimismo derogadas todas las 
disposiciones anteriores dictadas con 
igual objeto en cuanto no sean conformes 
con esta ley. 

C A P I T U L O i n . 

Del empadronamiento y censo de los esclavos. 

Art. 58. Para que en ningún tiempo 
sean tenidos por esclavos los negros que 
puedan introducirse en contravención á 
esta ley, dispondrá el Gobierno un em
padronamiento general y la formación 

^* (de un oenso de todos los esclavos exis
tentes en las islas de Cuba y Puerto-Rico. 

Los esclavos empadronados ó inscri
tos en el censo, no podrán ser nunca ob
jeto de invesligacion judicial ni guberna
tiva por razón de su procodencia ó intro-
duccíoo en la isla. ¡- . f u¡ 

' Los hombres de color que no estuvie
sen empadronados é inscritos, serán por 
este solo hecho considerados como libres» 
sin que se admita prueba en contrario. 

Art. 59. El empadronamiento se ve
rificará mediante inspección ocular de 
los mismos esclavos por los funcionarios 
encargados de este servicio, en los días 
que señale la Autoridad. El Gobierno, te
niendo en cuenta los medios de ejecución 
de que puede disponer, procurará que 
esta operación se verifique simultánea
mente en el mayor número de. poblacio
nes y fincas que sea posibjey entodoca-

( , 8 0 de modo que no se puedan empadro
nar en cada finca sino los esclavos .de. 
sus propias dotaciones. 

Los encargados del empadronamiento 
t Jomarán razón por separado de los escla

vos que se hallen fugitivos el dia en que 
se recojan los padrones con arreglo á la 
declaración que hagan sus dueños. 

Art. 40. El censo de la esclavitud se 
llevará por distritos, abriendo un regis
tro particular á cada esclavo, en el. cual 
constaran: 

Primero. Un número de orden que se 
dará á cada uno do los empadronados en 
el d i s t r i t o . 

Segundo. El nombre, filiación exac
ta y señas particulares de cada esclavo 
según resulten del padrón. 

Tercero. Un breve resumen de los 
actos y contratos relativos al estado ci 
vil del esclavo,oque estingan, trasmitan 
ó modifiquen de cualquier m o d o perpetua 
ó temporalmente el dominio ó la libre 
disposición de él. 

Art. 4 1 . Coocluido el empadrona
miento, no se podrán e m p a d r o n a r por pri 
mera vez sino los esclavos que nazcan 
después de su fecha; los hombres de co
lor que habiendo pasado por libres se de 
claren e sc lavos por s«;¿ ti noia ejecutoria, 
y los que hallándose fugitivos al tiempo 
de formarse los padm-cs fuesen r cupe, 
rados después por sus dueños. La ins-

%/-¿tooqatri ¿1 n* itr.uoai oh a t o U < $ { 

cripcion en este últim caso no se veri
ficará sino en virtud e providencia del 
Gobierno superior ci\l y previa instruc
ción de espediente, n el cual se hará 
constar la declaraciocdo la fuga del es
clavo que hubiere hecto el dueño al tiem
po del empadronándolo. 

Art. 42. Ningun^cto ó contrato re
lativo al dominio del eclavo será válido 
ni surtirá efecto bastaque se inscriba en 
el registro particular leí mismo. 

Art. 45. Eldueñtde esclavos ó su 
representante que coneliere algún frau
de en la redacción m los padrones, ó 
empadronase mas escav.os que los que 
le correspondan, serácasligado con la 
pena de presidio maya y una multa de 
1000 escudos por cada «no délos indivi
duos que indebidamente empadronare. 

El dueño de los esciaros será subsi
diariamente respon^abb de la mulla 
cuando el delito haya silo cometido por | 
su administrador, ó representante. 

Art. 44 . El funcionario público ó 
delegado de) Gobierno encargado del 
empadronamiento que cemetiere 6 con
sintiere algún fraude en la redacción de 
los padrones ó empadronare mas escla-
vos que los que por sí mismo viere y 
contare, sufrirá la pena de ¡cadena 
temporal y multa de 1090 á 4000 es
cudos. 

Si dejare de empadronsr algún escla
vo de los que se le presenten, pagará 
una multa igual 6 su "valor. 

El esclavo no empadronado por esta' 
causa no podrá serlo.después, y queda*'' 
ra libre si el dueño no reclamare su em
padronamiento dentro de los treinta días 
siguientes A aquel.en que reciba la cer
tificación ó cédula de iosoripcion. 

Art. 45 . El Hegisírador encargado 
de llevar él censo sufrirá la pena de ca
dena temporal y multa de 5000 á 0000 
escudos: f ' 

Primero. Si inscribiere algún es
clavo que no hubiere sido oportunamen • 
te empadronado. 

Segundo. Si en los cuatro dias si
guientes al en que recibiere el parle cor
respondiente no cancelare la inscripción 
áel'esclavo que fallezca ó sea manumi
tido 

Tercero. Si cometiere falsedad en. 
la inscripción por nó ser esta conforme 
con el padrón respectivo. 

Cuarto. Si espidiere certificaciones 
6 cédulas de inscripción supuestas ó no 
conformes con les asiftntosde su referen
cia en la parte necesaria para probar la 
identidad de la persona del eselavo. 

Si el Registrador dejare de ioscribir 
algún esclavo legalmente empadronado, 
ó de asentar én su registro algún actoá 
contrato de traslación ó desmembración 
del dominio sobre el mismo esclavo, pa
gará uua multa igual á su valor y la 
mitad mas, y será aplicable en el pri
mer caso lo dispuesto en el último pár
rafo del artículo anterior; pero contán
dose el plazo de los treinta dias desde 
que el dueño reciba el documento ó las 
cédulas de sus esclavos. 

Si cometiere cualquiera otra falta no 
comprendida en los párrafos anteriores, 
será gubernativamente corregido con 
mulla de 200 á 600 escudos é indemni
zación de daños y perjuicios cuando los 
hubiere. 

Art. 46. Los dueños de los esclavos 
que fallezcan, ó sus administradores ó, 
representantes, los Médicos que asistan 
eu su úllima enfermedad, y los Párrocos 
que autoricen el enleí raroieoto de di

chos esclavos, darán parte de su muerte 
al Registrador y á las Autoridades den
tro de las veinticuatro horas siguientes, 
en la forma que prescriban loé regla
mentos; y si no lo hicieren, incurrirán 
en la pena de presidio menor y multa de 
1000 a 2000 escudos. 

Art. 47. Un reglamento especial 
determinará el tiempo y forma del em
padronamiento, su rectificación periódi
ca, la organización de las oficinas del 
censo, el modo de Uevarlo y la manera 
de intervenirlo, y adoptará las demás 
disposiciones necesarias para la ejecu
ción de esta ley. 

Y el Senado lo eleva á V. M. á fin de 
que se digne darle su sanción si o tiene 
por conveniente. 

Palaciodel Senado i 1 dejuliode 1866. 
- E s copia.—Castro. 

REAL DECRETO. 

En virtud de lo dispuesto en el p.ór-
ralosegundo del art. 6.° de mi Real de
creto de 25 de noviembre de 1865, por, 
el que se autorizó al Ministro de Ultra
mar para abrir una información sobre 
los estremos que el mismo decreto es-
presa, 

Yengo en encomendar la Ponencia de 
la Junta creada para este objeto al Con
sejero de Estado don Gabriel Eoriquez y 
Valdés, quedando suprimida: la plaza de 
Voenl Ponente vacante. 

Dado en Palacio á veintinueve fie se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
seis, — Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de Ultramar, Alejandro de 
Castro. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
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u i' I«I i m t i l I* «ílnofiii rii» I '• f' 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

ta Audiencia. 

En virtud'de providencia del ¿eflor Juez 
de primera instancia del 'distrito de la 
Audiencia de esta corte, se naco saber 
que el limo, señor don Francisco Aulo-

linez de Castro y Salazar, natural de | a 

villa de la Solana, vecino que fué do esta 
Corte, falleció en ella el dia 5 de marzo 
de 1864 cen testamento, en el cual ¡o s . 
lituye por sus heredero^ universales de la 
mitad de sus bienes ásu« sobrinos caroa-
lea. hijos de su difunto hermano don fta* 
m'on. y de laolramiladAlosdesuheroia" 
na difunta dona Luisa. Con este motivólas, 
señoras doña Francisca y dona Luisa An 
tolinez Castro yJaravo. vecinas, aqueta 
de Infantes y esta de la Solana, pretenden 
se las declare herederas en la mitad por 
testamento, como únicas bijas de dor 
Ramón, y en la otra mitad abinlestau 
como únicos sobrinos carnales v mas in
mediatos parientes del don Francisco. 
Por tanto, si algunas otras personas se 
creyeren con derecho á heredar al ilus-
liisimo señor don Francisco Antolinez 
de Castro y Salazar, j e presentarán á de
ducirlo en este Juzgado en el término de 
veinte dias siguientes al de la publicación 
déoste edicto, con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo mandado 
en espediente que se instruye por la Es
cribanía de don Miguel García Noblejas. 

Madrid 15 de octubre de 18GG.—Por 
Noblejas, Eulogio Marcitla Saúchez.— 
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En virtud de providencia acordada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Va Audiencia de ejUa corle, en 
autos que radican en ta Escribanía de 
don Miguel García Noblejas. se anuncíala 
muerte sin testar, de; don Manuel Rincón 
y Sancho, hijo de don Franciscoiy doña 
Escolástica, natural y vecino que fué (fe 
esta corle en la callo Imperial, números 
•cuarto segundó, para que losquesecrean 
con.derecho h heredarle comparezcan 
en dichos autos á usar He las acciones 
que les asistan, en el término do treinta 
d ias , contados desdo la publicación del 
presente en el Diario Oficial de Avisos, 
adviniéndose que hasta ah ra reclama 
la herencia dona Carmen Rincón y Me-
nendez, como única hija deleitado finado. 

Madrid 3 de. octubre de 1866.:—Por 
Nobloias, Eulogio Murcilla Sánchez.— 
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listado de las operaciones verificadas el domingo 1 i de octubre de 1 8 6 6 autoH-
zuautpor lo» señores de la Junta directiva q%e suscriben. ' 

? Inui 

PLAZUELA f»K LAB DKSC 

Ifi 0 
,1 1 

l.NGRBSOS. 

Sección 

ALZAS. 

3 . ' . . . . 
4 . * . . . . 

írr.M'I i 
45 «34 

3 240 
32.6«i9 
3».312 

11. PLAZUELA D B S . MILLAR N . 
Sección 5 . ' . . . 

CALLE FÜEKCARftAL, nOSI'ICIO. 
Seccinn o. 

T()TAL8«. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Reoles mellón. 

45.042 

43.890 

; 

413.287 

Número 
de 

imposiciones 

lodei 

«01! 

406 
29 

338 
374 

210 

422! 

Nuovos impo
nentes. 

id 

58 
;if !i; M)''ÍU1 

i 
» 

44 

79 

total de Imá
nenles. 

464 
29 

368 
374 

224 

454 

4300 

Sección. 1 . a 

REINTEGROS. 

Reales Tellon. 

«79.367,83 

Número do pa
gos por saldo. 

406 

ídem í cuenta Total número 
de p»go?-

l(\ ufa'. 
40 4 46 

^ m ^ f ^ k t i T ^ h i ^ G f n a r o . V ' " a n o v a . - L o s vocales, Manuel Seranlej. 
y'tíSSk^^S, 'T<Aícalde.~Juan Travcsedo.-Marqués do 
ISSSSJ^MS!! ^ T n ^ i ^ r d e Vil lamagna . -LorcDío Fernande? Villa-
v.cenc.o.-Jose Muaedá de Qu.rós.-Basilio Cüavarri.-Francisco de Paula Lobo. 

L'J )l¿ OiÜ'). 

MADRID. 48S6.-SDITO», D. JOAH AnTomoGARc/A.-Tnipreota d e l m U m o . A l m i r a ^ t e T Í 


